
Memorando Nro. GADMCPQ-SG-2023-0404-M

Puerto Quito, 07 de diciembre de 2023

PARA: Sr. Barragan Brito Edwin Lenin
Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sra. Abg. Erika Marisol Jaramillo Cango
Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sra. Lcda. Mercedes Mireya Valencia Castillo
Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sanchez
Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sr. Velez Mieles Wilter Rene
Concejal del Cantón Puerto Quito 

  Sr. Victor Antonio Mieles Paladines
Alcalde del Cantón Puerto Quito 

ASUNTO: Informes Técnico y Económico 

 
De mis consideraciones: 
  
Por disposición del señor Alcalde Víctor Antonio Mieles Paladines de conformidad a lo
dispuesto por los Arts. 319 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y los Arts. 6 y 23 de la Ordenanza
Sustitutiva que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de
Puerto Quito, me permito convocar a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal para
el día viernes 8 de diciembre del 2023, a partir de las 17H00, en la sala de sesiones de la
municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día: 
 
  

ORDEN DEL DÍA

  
1.- Constatación del quórum. 
  
2.- Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde. 
  
3- Conocimiento de los Informes técnico, económico y jurídico que contiene el porcentaje
que recibirán las partes intervinientes en el contrato de concesión, por las recaudaciones
que se reciban por los servicios que se presten, de acuerdo al art. 38 Ordenanza que
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regula el Servicio Público de Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, Registro de La
Propiedad Vehicular y Ventanilla Única de Trámites de Movilidad En el Cantón Puerto
Quito y que autoriza la concesión de dichos servicios a la iniciativa privada. 
  
4.- Clausura de la sesión. 
 
 
 
Atentamente, 
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Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez
SECRETARIA GENERAL  

Referencias: 
- GADMCPQ-DF-2023-0938-M 

Anexos: 
- gadmcpq-dpgtp-2023-1295-m_(1).pdf
- gadmcpq-df-2023-0938-m.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Edison Pablo Caiza Toapanta
Procurador Síndico
 

Sr. Mgs. Freddy Augusto Brotons Salvador
Director de Gestión Ambiental
 

Srta. Ing. Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua
Directora de Obras de Públicas
 

Sr. Dr. Johmson Ritter Gomez Ruales
Director Administrativo
 

Sr. Lcdo. Klever Orlando Caiza Parra
Director de Turismo y Patrimonio
 

Sr. Arq. Miguel Angel Borja Borja
Director de Planificación y Gestión Territorial
 

Sr. Econ. Walmore Ildauro Jativa Ramirez
Director Financiero
 

Sr. Wilson Leodan Veloz Camacho
Director de Desarrollo Comunitario
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